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Copiapó, 27 de octubre de 2025

RESOLUCIÓN EXENTA N'547

vtsTos:

Lo dispuesto en tos 0.F.1. N'37, DE 1981 y N"13, de 2023, et D.S.
N'137, de 2022, tas teyes N'21.091 y N"21.094 todos det Ministerio de Educación; et D.F.L. N'29, ¿e 2004, det Ministerio de
Hacienda; el D. F. L. N' 1 , de 2000, ta tey N ' 19.880, ambos de( Mjnisterio Secreta ría Generat de ta Presidencia; Las Resotuciones
N'36 de 2024 y N"7 de 2025, todas de ta Contraloria General de ta Repúbtica; Los Decretos U.D.A. N'10, de 20OO; N'104 de
2000yN"l42de2008ysusrespectivasmodificacionesyelArt.N.52detaLeyN"lg.ggo.

CONSIDERACIONES:

Et ORD. N'665, de 17 de octubre de 2025, de ta Jefa det
Departamento de Recursos Humanos dirigido at Vicerrector de Asuntos Económicos y Gestión lnstitucionat, mediante et cual
se soticita visto bueno presupuestario para reatizar ttamado a presentar antecedente at cargo Administrativo / a Nivet E-10
modatidad contrata para ta LJnidad de Decretación para et Departamento de Recursos Humanos, debido at cambio de
adscripción det funcionario Mario Díaz opazo a ta unidad de contratoría universitaria.

Et ORD. N'941, de 22 de octubre de 2025, det Vicerrector de Asuntos
Económicos y Gestión lnstitucional dirjgido a ta Jefa det Departamento de Recursos Humanos, mediante et cuat entrega visto
bueno presupuestario para reatizar (lamado a presentar antecedentes at cargo Administrativo/a, modatidad contrata, Nt-vet
E-10 para la Unidad de Decretación det Departamento de Recursos Humanos.

RESUELVO:

1' LLA 4ESE a presentar antecedentes para ta contratación de
Administrativo para ta Unidad de Decretación para eI Departamento de Recursos Humanos:

TLAMADO A PRESENTACIóN DE ANTECEDENTES PARA tA
CONTRATACIóN DE PERSONAL A CONTRATA EN CARGO DE
ADMINISTRATIVO(A) PARA LA UNIDAD DE OECRETACION

2. 1.-Requis¡tos G€nerales:
Requisitos exigidos para ingresar a la Administración Pública señalados €n el artículo lZ de la Ley No 18.g34 sobreEstatuto Admin ¡strat¡vo;
a) Ser ciudadano(a) o extranjero(a) poseedor de un permiso de residencia;
b) Haber cumplido con la Ley de reclutamiento y movilizac¡ón, cuando fuere procedente;
c) Tener salud compatible con el desempeño del cargo;
d) Haber aprobado la educación básica y poseer el nivel educacional o título profes¡onal o técnico que por la naturaleza delempleo exija la ley;
e) No haber cesado en un cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente, o por medidadisciplinaria;
f) No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado por delito que tenga asignadapena de crimen o simple delito. sin per.)uicio de lo anterior, tratándose del acceso a cargos de auxiliares y administrativos, noserá impedimento para el ingreso encontrarse condenado por ¡lícito que tenga asignada pena de simple delito, siempre que nosea de aquellos contemplados en el ritulo v, Libro ll, del código Penai.(Cambio vigente desde el 15.1ó.2013, según Ley 20.702).

LLAMADO A PRESENTAR ANTECEDENTES PARA LA CONTRATACIÓN
DE ADMINISTRATIVO PARA LA UNIDAD DE DECRETACIÓN PARA EL
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS.

La Universidad de Atacama llama
cargo de "Administrativo(a) para

a presentar sus antecedentes para la contratación en c¿lidad de a Contrata para proveer un
la Unidad de Decretac¡ón del Departamento de Recursos Humanos,,.

Desempeñar labores de administrat¡vo(a) y decretación de actos administrativos en general en el Departamento de Recursos
Humanos Universidad de Atacama.

Objet¡vo General del Cargo:

1.-Antecedertes Generales

isitos de
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Funciones del cargo a real¡zar:

Confección y redacción de actos admin¡str¿tivos.
Confección y redacción de oficios.
Confección de convenios a honorarios centralizados.
Apoyo en la gestión del departamento.
[,4¿ntener archivo físico y dig¡tal de los actos administrativos de la Unidad
Dar información a funcionarios.
Realización de actividades y labores inherentes al cargo.

No estar afecto a las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la ley No 18.575 Ley Orgánica Constitucional de
Bases Generales d€ la Adm¡nistrac¡ón del Estado:
a) fener vigentes o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendientes a 2OO UTlvl o más, con el Serv¡cio.
b) fener lit¡gios pendientes con el Servicio, a menos que se refieran al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hros,
adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
c) ser director, administrador, representante o socio t¡tular del '10% o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando
ésta tenga contratos o cauc¡ones vigentes ascendientes a 2OO UTN¡ o más, o litigios pendientes con el Servicio.
d) Ser cónyuge, hi.jo, adoptado o par¡ente hasta el tercer grado de consanguinidad o segundo por afinidad inclusive de las
autoridades y de los funcionarios directivos del Servic¡o hasta e¡ n¡vel de Jefe de Departamento inclusive.
e) Desarrollar actividades particulares en los mismos horarios de labores dentro del Servicio, o que interfieran con su desempeño
funcionario, salvo actividades de tipo docente, con un máximo de 12 horas semanales.

Perfil Requerido:

Estudios: Egresado de Derecho

Exper¡encia: Sin experiencia previa

Deseable:

' Conocimientos específicos DFL 29/2004 Minister¡o de Hacienda, Ley'18.880, Ley de Universidades Estataleso Conocim¡entos Generales Derecho público

. lVanejo herramientas Office y Gmail

Competencias Transversales
r Trabajo en equipo
. lnic¡ativa y proactividad
. Adaptac¡ón
. Comunicaciónlnterpersonal
. Empatía

. Asert¡vidad

. T¡po de contrato: Contrata nivel, Nivel E-10 equivalente a $g03.60g._ (valor Bruto).

' Jornada de Trabajo: 44 Horas semanales, de lunes a jueves, desde las 8:00 hasta las 17:30 horas, y viernes desde las
8:00 hasta las 16:30 horas (en ambos horarios con una hora de colac¡ón).

' Durac¡ón de la contrata: Desde la culminación del proceso de selección y hasta e¡ 3'l de dic¡embre de 2025.
Déjese estabiecido que la persona seleccionada será nombrada en un empleo a contrata y se hace presente que las
contratas duran como máximo, hasta el 31 de diciembre de cada año y las personas que los sirvan exprran en sus
funciones en esa fecha, por el sólo m¡nisterio de la ley, salvo que se proponga una prórroga con, a lo menos, treinta dias
de anticipación.

incorporando los factores y sub-factores del actual
Periodo a prueba por 3 meses: de acuerdo con la evaluación
Reglamento de Calificaciones y salud compatible con el cargo.

REX N'547/2025; REG. t, Hoja n.2

oepartameñto de e«ulg ll!m.úr

3.-Fun(iones/Productos.a dÉsarrollar

4,-Condiciones del §ervicio



@
U I..,I\/E QSIDA¡)
DE ATACAMA

O€pártámento d€ Q«úis Hum3.o9

. Currículum Formato libre

. Certificado de Egreso carrera de Derecho /

. Copia por ambos lados de Cédula de ldentidad Vigente

Deseables:

. Certificado de cursos y/o capac¡taciones.

. Las personas interesadas en postular deberán hacerlo únicamente a través del Portal de Empleos Públicos,

www.empleospublicos.cl para lo cual deberán reg¡strarse previamente como usuar¡os de éste y completar el Curriculum
Vitae del Portal y adjuntar los documentos solicitados en Documentos Requeridos para postular.

o A la fecha de cierre de la recepción de las postulac¡ones al proceso de selección, las personas interesadas deberán
haber acreditado por completo todos sus antecedentes y requ¡sitos solicitados.

. No se recibirán postulaciones mediante otra vía que no sea el Portal de Empleos Públicos.

. Los/as postulantes que presenten alguna discapacidad que les produzca ¡mpedimento o dificultades en la aplicación
de los instrumentos de selección que se administrarán, deberán informarlo en su postulación, para adoptar las medidas
pertinentes, de manera de garantizar la igualdad de condiciones a todos/as los/as postulanles que se presenten en

este proceso de selección.

. La Universidad de Atacama se reserya el derecho de declarar desierto el ll¿mado por falta de postulantes idóneos, es

decir, cuando los postulantes no alcancen el puntaje mínimo definido.

Nota: No podrán presentar antecedentes aquellas personas que tengan relación con autoridades o funcionarios, en sujeción a lo

dispuesto en el Art.54 de la Ley N'18.575

El proceso de selección está constituido por etapas sucesivas y excluyentes, es decir se debe cumplir el mínimo exigido
en cada etapa para poder pasar a la siguiente, cada una de las etapas tiene por objetivo constatar el cumplimiento del

perf¡l requerido.
Todos/as los/as postulantes que cumplan con la acreditación de los requisitos establecidos en la presente convocator¡a,
así como en los documentos de respaldo podrán participar en el proceso de reclutamiento. Por el contrar¡o, quien no

acredite el cumpl¡miento de los requisitos con documentos de respaldo quedará excluido del presente proceso de

selección.
La ¿dmisibilidad de los/as postulantes se hará por medio de los documentos presentados teniendo que cumplir con el

100% de ellos de acuerdo a las s¡gu¡ente tabla:

Curriculum Formato Libre si _ No_

Cedula de ldentidad Vigente (ambos lados) si No_

Licencia de Enseñanza N4edia Si No_

ADMISIBLE: si No_

La evaluación de los/as postulantes se hará por medio de 4 etapas: Evaluación Curricular, Evaluación Técnica, Entrevista

Ps¡colaboral y Entrevista Personal de acuerdo a las siguientes ponderaciones:

Tabla Global de Evaluación

Evaluación curricular 14"/.

Evaluación Técnica 35%

Entrevista Psicolóqica 25v.

Entrevista Personal 30v"

Total 1AA./.

El proceso de selección se desarrollará a través de las siguientes etapas:

a) Análisis Curricular:
considerando la form
mediante cenificado.

Corresponde a la revisión y evaluación de los documentos adjuntos de los/as postulantes

ación educacional y/o capacitación. La formación educacional y capacitación se deben ¿c a
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Realizado el análisis curricular se confeccionará una nómina con los/as postulantes que hayan superado esta etapa.
El análisis curricular siempre irá de acuerdo con los requisitos excluyentes, aquellos/as postulantes que no acrediten
debidamente los requisitos estipulados, serán automát¡camente excluidos del proceso.

Anál¡s¡s Curricular a evaluar Puntaie
Part¡cipación en cursos de
capacitac¡ón, congresos,
seminarios (20 puntos)

Poseer cursos de capacitación,
congreso o seminarios en materias
de Derecho Público.

No posee: 0 puntos

Posee al menos un curso: 10 puntos
Posee más de 2 cursos: 20 puntos

Manejo de Herramientas
Office (20 puntos)

No posee curso en herramientas: 0 puntos
Posee solo un curso en una herramienta: '10

puntos

Posee dos cursos de distintas herramientas:
15 puntos

Posee cursos en todas las herramientas
mencionadas: 20 puntos

PUNTAJE:

Puntaje mín¡mo para pasar a

la siquiente etapa 20 puntos

CONTINUA: 5l_ NO _

b) Evaluación Técnica: La entrevista técn¡ca consiste en la evaluación de los conocimientos y aptitudes vinculadas al perfil
del cargo. Las personas que resulten aprobadas en esta instancia serán convocadas a la siguiente etapa del proceso de

selección, la cual corresponde a la entrevista psicolaboral.

Esta evaluación de conocimientos técnicos se realizará de manera presencial mediante la aplicac¡ón de un test práctico
y/o escrilo, diseñado para medir el dominio de las materias relevantes para el cargo.

Evaluación Entrevi5ta Postulante
Cr¡ter¡os de Evaluación Puntaje Obtenido Observaciones

1 . CONOCTMTENTOS TÉCN|COS

Manejo de conocimientos específicos. (lüáximo 30 puntos)

1. Posee conocimientos básicos para desarrollar sus funciones,
pero tiene poco dominio de ellos. (10 pts.)

2. Posee conocimientos bás¡cos para desarrollar sus funciones y
los domina. (20 pts.)

3. Supera las expectativas con respecto al dominio de

conocimientos requeridos para el cargo (30 pts.).

PUNTAJE:

Puntaje mínimo para pasar a la siguiente etapa 20 puntos CONTINÚA: SI NO

() Entrev¡sta Psicolaboral: En esta etapa se evaluará la adecuación psicolaboral del/a postulante para el desempeño del

cargo, conforme a las competencias indicadas en el perfil. Pasaran a esta entrevista los/as tres postulantes con más alto
puntaje en la entrevista técnica. La entrevista será realizada por el psicólogo/a del Departamento de Recursos Humanos.

Durante esta etapa, el profesional evaluará las competencias, habilidades, características psicoló9icas y la adecuac¡ón del

cand¡dato al puesto y a la cultura organizacional.

En la entrevista psicolaboral, el psicólogo/a del Departamento de Recursos Humanos aplicará los test y técnicas más

adecuados para el cargo solicitado. Esto puede incluir evaluaciones de personalidad, habilidades cognitivas, aptitudes

específicas y otros instrumentos psicométricos que permitan una evaluación integral de los/as postulantes.

Una vez realizada la entrev¡sta psicolaboral, el psicólogo/a elaborará un ¡nforme detallado que incluirá una evaluación

completa de cada postulante, ordenado por prioridad según su idoneidad para el puesto. Este informe será remit¡do al

Comité de Selección, que se encargará de elaborar el Acta Final de Evaluación basada en el informe psicométrico y los

resultados de las evaluaciones y entrevistas.

La evaluación de los/as postulantes se hará de acuerdo a las siguientes ponderac¡ones
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Conclus¡ón Psicolaboral Nota Obten¡da
Recomendable para e¡ carqo 10

Recomendable con Observaciones
para el cargo

50

No Recomendable para el carqo '10

En caso que un postulante obtenga un resultado de "No Recomendable/No apto" en la instancia de evaluación
psicolaboral, se considerará como candidato no idóneo para el cargo a pesar de las calificaciones obtenidas en las

etapas anteriores. Por lo cual, no será considerado por la Com¡s¡ón de Selección para conformar la nómina de
elegibles.

d) Entrev¡sta Personal: La entrevista persona¡ de apreciación global corresponde a una instancia de evaluación individual
en la que se analiza la expresión verbal y no verbal de la persona postulante. Durante esta etapa se observan aspectos
como la claridad, fluidez, ló9ica y coherencia de las respuestas, así como la pronunciación, velocidad, volumen y

entonac¡ón utilizados. Además, se consideran los gestos, posturas, signos de nerviosismo, el mot¡vo de postulación y las

expectativas personales y profesionales relacionadas con el cargo.

Esta entrevista es conducida por una com¡sión de selección ¡ntegrada por tres funcionarios/as del Departamento de
Recursos Humanos, quienes realizan una apreciación global de las competenc¡as, motivación y proyección del postulante
en relación con el perfil del cargo

La que se evaluará de acuerdo a los siguientes criterios:
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Evaluación Entrev¡sta Postulante

Criterios de Evaluación Puntaje

1 . EVATUACIóN PERSONAT

Expresión Verbaly No verbal (Máximo 30 ountos)

1. La expresión verbal es def¡ciente o inadecuada (0 pts.)

2. La expresión verbal medianamente adecuada, se ajusta a lo requerido para

el cargo (15 pts.)

3. La expresión verbal es normal o adecuada, se ajusta a lo requerido para el

cargo (20 pts.)

4. Posee gran expresión verbal, fluidez y claridad en las respuestas (30 pts.)

N4otivo de postulación: (Máx¡mo 20 puntos)

1. La motivac¡ón para postular no asegura estab¡l¡dad para ocupar el cargo el

tiempo requerido (0 pts.)

2. La motivación para postular podría asegurar estab¡l¡dad para ocupar el

cargo el tiempo requer¡do (10 pts.)

3. La mot¡vación para postular asegura estab¡l¡dad para ocupar el cargo,

observándose proyecciones para mantenerse en el t¡empo requerido (20 pts.)

'1. Las competencias blandas observadas no se ajustan en su totalidad a lo
requer¡do para el cargo (5 pts.)

2. Las competencias bandas observadas se ajustan a lo requerido para el cargo
(15 pts.)

3, Las competencias blandas observadas son sobresalientes, superando en

algunos casos a lo requer¡do para el cargo (20 pts.)

Puntaje ideal en Entrevista al postulante: 70

Una vez finalizada las entrevistas, la comisión deberá asignar un puntaje a cada uno de los criterios evaluados, conforme
a los rangos establecidos en el formato "Evaluación Entrev¡sta Postulantc", con el fin de determinar el grado de
adecuación de cada candidato y respaldar la decisión de selección.

Se contratará a la persona oostulante que obtenga el mavor ountaje ponderado, resultante de la suma de todas las
etapas de evaluación ettablecidas en el proceso de selección.
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Fecha Lím¡te de Postulac¡ón y Entrega de Antecedentes: hasta 5 días hábiles posteriores a la fecha de publicación
del llamado

Fecha est¡mada de entrega de los resultados del llamado:5 días hábiles poster¡ores a la fecha estimada de
entrev¡stas

La Universidad de Atacama promueve una cultura organizacional basada en la equidad, la diversidad y la no discriminación, en

concordancia con su Política de lnclusión y Equidad Educativa.

En este marco, los procesos de selección y contratac¡ón de personal se desarrollan en cumplimiento de lo d¡spuesto en la Ley

N" 21.015, que incentiva la inclusión de personas con discapacidad al mundo labora¡.

La Un¡versidad garant¡za condiciones de accesibilidad, durante todas las etapas del proceso de selecc¡ón y, de ser necesario, se

implementarán los ajustes razonables que permitan la participación efect¡va de todos los/as postulantes,

asi como tamb¡én los ajustes razonables de requerir en el puesto de trabajo al quedar seleccionada.

Anótese y remítase a la Controlorío de lo llniversidod poro su control y registro. Comuníquese uno yez tromitodo
totalmente el acto.
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Fecha estimada de Entrevista Técnica y Psicolaboral: 5 días hábiles posteriores a la fecha lír¡ite de postula(ion y

entre a de antecedentes

Fecha estimada de inicio de labores:5 días hábiles posteriores a la fecha estimada de entrega de los resultados del
llamado

No se responderán consultas de ningún t¡po que sean recepcionadas en casillas o teléfonos de otras un¡dades
de la Universidad de Atacama.
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8.-Calendarizac¡én

El proceso de postulación y evaluación se realizará de acuerdo a la siguiente tabla de fechas:


